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CONTRATO ADMINTSTRATIVO DE OBRAS DE INTERIOR.ISMO NECESARIAS PARA LA
ADAprAcrór r uilA NUEvA rMprAr{rlc¡ón EN EL EorFrcro DE LA sEDE DE LA
CNiIC EN BARCEIO!{A (EXPTE. L9OO77). LOTE 2: ACONDICIOT{AIIIENTO DE LA
pLAr{TA 10, }IEDTANTE r-A rnsrAuAcrón or HA}rpARAs y roDrrtcrc¡ótr¡ oe
rt{srAr-AcromEs pARA pERHrrrR su ocupAc¡ór coN uN TorAL DE 30 pucsros
DE TRABATo, nsi couo nequeñls LABoREs DE AcoilDrcroilAurENTo DE LA
PI¡NTA 7.

Ên Madrid, 18 de junio de 2019

REUNIDOS

DE UtlA PARTE: D. José MarÍa Marín Quemada, Presidente de la Comislón Naclonäl de los
Mercados y la Competencia (Real Decreta 67312AL3, de 9 de septlembre, BOE IO|AVL3'),
en adelante CN¡4C, con NIF Q2802141H, y de acuerdo con la competencia en mater¡a de
contratación gue a ese órgano le atribuye el artículo 32 de la Ley U2Al3, de 4 de junio, de
creâc¡én de la CNMC, en adelante, el órgano de contratación.

DE OTRA PAR.TE, D. Luis Álvarez Torner, mayor de edad, con NIF 35111878D, actuãndo
en representación de la empresa COMSA SÊRVICE FACIIITY MANAGEMËNT, S.4., con NIF
A6047AL27 y domicilio social en la calle Vallès, no 2, Polígono Tndustrial Almeda, Cornellà
de Llobregat, provincia de Barcelona (08940), según escrltura de apoderam¡ento otorgada
ante el Nolario Luis F. Pazos Pezzi el 14 de julio de 2014, anotada bajo el número de
protocolo 677, en adelante, el contrat¡sta.

Ambas partês se reconocen competencia y capacidad suficiente para formalizar el presente
contrato de servicios.

ANTECEDENTES ADMINISTRATXVOS

Prlmero. - Con fecha 11 de marzo de 2AL9, el órgano de contratación acordó iniciar el
expediente adrninistrativo para. la contrataclón de las OBRAS DE ¡NTERIORISMO
NECESARIAS PARA I-A ADAPTACIÓN A UNA NUEVA IMPLANTACIóN EN EL EDIFICIO DE I-A
SEDE DE LA CNMC EN BARCELONA (EXPTE. L9OO77), cuyo obJeto se dividió en 2lotes:

LOTE 1: Realización del cierre con puertas automáticas de fos vestíbu[os de las plantas 2
a 10, así como de los núcleos de escaleras.
LOTE 2: Acondicionamiento de la planta 10 mediante la instalación de mamparas y
modificación de instalaciones para permitir su ocupación con un total de 30 puestos de
trabajo, asf como pequeñas labores de acondlclonamiento de la planta 7

Segundo. - La Asesorfa Jurídica de la CNMC, con fecha 26 de marzo de 2019, infiormó el
Pllego de cláusulas administrativas particulares.

Tcrcero. - Con fecha 08 de abril de 2019, el órgano de contrataclón aprobó el pllego de
cláusulas administratívas, el pliego de prescrlpclones técnicas, compuesto por los
correspondientes proyectos de obra redactados por la empresa BATLLE I ROIG tsATLLE I
ROIG ARQUITECTURA, S.L.P., aprobados el 2 de abril de 2019, así como el gasto
correspondiente que, en relación con el lote 2 ascendía al siguiente importe:

GASTO APROBADO LOTE 2
PRINCTPAL IVA TOTAL

205-25\-A7 € 43.142.89 € 248.354.76 €,
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Cualto. - La adjudicaclón del contrato correspondiente al LOTE 2 se acordé con fecha 4 de
junio de 2019, a favor de la empresa COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.4., con
NIF A6A47OL27, pof el siguiente importe, imputable íntegramente al ejercicio
presupuestado 2019;

PRECTO DE AD'UDTCACII IN LOTE 2
PRTNCTPAL WA TOTAL
190-323.42 € 39.967.92 e 230.291-34 €

CLÁUSUI-AS DEL CONTR,ATO

Primera. - ObJcto

El presente contrato (LOTE 2) tiene por obJeto la ejecución de obras de interiorismo en la
sede de !a CNMC en Barcelona, consistentes en el acondicionamiento de la planta 10
mediante la instalación de mamparas y modfficación de instalaciones para permitir su
ocupación con un total de 30 puestos de trabajo, así como pegueñas labores de
acondicionamlento de la planta 7, de acuerdo con el proyecto de ejecución redactado por la
ernpresa Batlle i Roig Arquitectura, S.L.P. y aprobado por el órgano de contrataclón.

El contratista, se comprornete a ejecutar el contrato con estricta suJeciÓn a los pliegos de
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas (compuesto por el
proyecto señalado), documentos de carácter contractual. y en las condlclones contenidas en
su oferta.

El contratista muestra su conformidad y aceptación, en este acto, con los pliegos de
cláusul as adm i nistrativas pa rti cul ares y de prescripci ones técnícas.

Scaunda. - Precio

El precio de adJudicacién de este contrato asclende a un prlncipal de CIENTO NOVENTA MIL
TRESCIENTOS VEINTITRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (190.323,42 €),
siendo el importe del IVA a repercutlr.TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENïOS SESENTA Y
SIETE EUROS CoN NOVENTA Y DOS CENTIMOS (39.967,92 €), por lo que el imporle total
asciende a DOSCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CoN TRE¡NTA
Y CUATRO CÉrulmOS (230.291,34 €).

El precio del contrato seni abonado mediante certificaciones a buena cuenta de la obra
eJecutada. El pago se realizará en fa forma prevista en la cláusula 33 del pliego de cláusulas
adrninistrativas particulares con certfficaciones rnensuales, previa conformidad, expedidas
por la Direcclón facultativa, de acuerdo con el artículo 240 de la Ley 9/20L7, de 8 de
novlembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenarniento
Jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2O|4/23/UE v
2OL4|24/UE, de 26 de febrero

Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del
contratísta, formulándose por el Director Facultativo, en el plazo de un mes desde la
recepci ón, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con ef proyecto y a redactar

final, que deberå ser aprobada por el órgano de contrataci ón dentro del plazo
tres rneses contados a partir de la recepción y que sera abonada, en su caso, al

sta dentro del plazo de treinta días a cuenta de la liquldación del contrato.
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En el presente contrato no procede la revisión de precios, según lo estipulado en el pllego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercera, - Plazo de eiecución de obras

El plazo de eJecución de las obras es de dos meses, a contar desde la firma del acta de
comprobación del replanteo. La cornprobac¡ón del replanteo tendnå lugar dentro del plazo de
un mes contado desde la fecha de forrnalizaclén del contrato.

De acuerdo con lo señalado en el pliego de cláusulas administrativas particulares en el
presente contrato no se admite prórroga,

Cuarta. - Reccpción dc !a obra.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la totalidad de su obJeto.

Dentro del mes siguiente a la finalizacíón de la obra, se procede'rá, mediante acto formal, a
la recepción de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos zl9 y 243 de la
LCSP y en ¡os artículos 163 y 164 del RGLCAP.

A la recepcién de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 243.1
concurrirá el responsable del contrato, el representante de la CNMC, el facultativo
encargado de la direccién de las obras y el contratista asistido, si lo estirna o.portuno, de su
facultativo.

El contratista tiene obligaclón de asistfr a la recepción de la obra. Si por causas que le sean
imputaÞles no cumple esta obligación el representante de la Administraclón le remitlrá un
ejemplar del acta para gue en el plazo de diez días formule las alegaciones gue considere
oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación,

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescrlpclones prevlstas, el
funcionarlo técnlco designado por la Adminlstraclón contratante y representante de ésta, las
dará por recibidas, levantándose la correspondlente acta y comenzando entonces el plazo
de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar asl en el acta y el
Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones
precisas flJando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista
no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nu€vo plazo lmprorrogable o dedarar
resuelto el contrato,

Quinta.-. Plazo dc garantía y liquidación

Según dispone la cláusula 37 de] Ptlego de Cláusulas Administratlvas Particulares, se
establece un periodo de garantía óe 24 (veinticuatro) meses, a contar desde la fecha de
realizaclón del acto de recepclón. Dentro del plazo de qulnce días anteriores al cumpllmiento
del plazo de garantía, el Director Facultativo de la obra, de oficio o a instancla del
contratista, redaclará un lnforrne sobre el estado de las obras. Sl éste fuera favorable, el
contratista quedará relevado de toda responsabflldad, salvo lo dispuesto en el artícula 244
de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidaclón del
contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes gue deberá efectuarse en el
plazo de sesenta dlas. Si el informe no fuera favorable y los defectos observados se
deblesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo constru¡do, durante el
plazo de garantía, el Director Facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al
contratlsta para la debida reparaclón de lo construido, concediéndole un plazo para ello

l
\



ICNMC
coßÉHtrrcrortrtÍ i-Os
M€ncåoos''' L^ ootFgrgrc|A

durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir
cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía

Las prestaciones realizadas dentro del periodo de garantía se entenderán incluidas dentro
del importe del contrato, sin que pueda exiglr el adjudicatario el pago o abono de suma o
cantidad alguna en concepto de contraprestación económica.

En todo caso, transcurrldo el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso
contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por la direcclón facultativa y en el
plazo de un mes la propuesta de llquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al
contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los reparos
que estime oportunos. En el plazo de dos meses, contados a partf r de la contestación del
contratista o del transcurso def plazo establecido para tal fin. el órgano de contratación
deberá aprobar la liquldación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

Siempre que por razones excepcionales de interés públlco debidamente motivadas en el
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta
en servic¡o para el uso públlco, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde
que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del
acto de recepción de la obra en los términos establec¡dos en el artículo 168 del RGLCAP.

La propuesta de liquidación se notificarå al contratlsta para que en el plazo de diez días
preste su conformidad o manifieste los reparos que estlme opoftunos.

Ðentro del plazo de dos meses, contados a paftir de la contestación del contratista o del
transcurso del plazo establecido para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la
liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

Sexta. - Garantía dcfinitiva

Para responder del cumplimlento de las obligaciones derlvadas del presente contrato, el
adjudicatario ha corrstituido a favor del órgano de contratación una garantía definitiva por
importê de NUEVE MIL QUINIENTOS DIECISEIS eUROS coN DIECISIETE CÉNTIMOS
(9"516,17 €), en forma de aval bancario otorgado por el Eanco de Santander, S.4., tal y
como se acredita mediante el resguardo de garantla emltido por la CaJa General de
Depósitos, con no de registro 2019 00008 0000124 0.

Séptlma. - Dernoras e lncumplimiåntos

Si el adJudicatario, por causas imputables al mlsmo, incurrlera en demora en la ejecucién de
la obra. la Admin¡stración podrá optar por la resolución del contrato con pérdida de garantia
o por la imposiclón de las penalidades previstas en el artículo 193 de la Ley de Contratos del
Sector Público y en la cláusula 27.L del Pliego de Cláusulas Adminlstrativas.

En el caso de incumplimíentos parciales o cumplimiento defectuoso o lncumpllmiento de las
condiciones especiales de eJecución, será de aplicación lo señalado en la cláusula 27.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas.

El importe de las penalidades se hará efectivo mediante deducclón de las misrnas en la
correspondlente factura. En todo caso, la garantía responderá a su efectividad. El pago de
las penalldades no incluye la indemnizac¡ón a gue pudiera tener derecho la CNMC por daños
y perjuicios.

Octava.- Lcglslación aplicaÞle al contrato

El adjud¡catario se somete expresamente a la LeV 9/2017, de I de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento Jurídico español las Directivas
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del Parlamento Europeo y del Consejo 2OL4l23lUE V 20L4l24lUE, de 26 de febrero de
2014, asl como a lo establecido por el Real Decreto 8L7l2O'09, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 3A/2A07, de Contratos del Sector Público, por el RD
LO98/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Admlnlstraciones Públlcas en cuanto no se ens,lentre derogado por la LCSP
(en adelante RGLCAP), y supletoriamente por las restantes normas de derecho
adminlstrativo y en su defecto, por las de derecho privado.

Novcna.- Documcntos quc lntcgran cl contrato y prcvalencia

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1,e) de la LCSP el orden de prevalenc¡a de los
documentos que integran el contrato es el siguiente:

1) El pliego de cláusulas administrat¡vas part¡culares.
2) El proyecto de ejecr:ción redactado por la empresa Batlle

aprobado por el órgano de contratación.
3) El contrato.
4) La oferta eco,nómica.

Roig Arquitectura, S.L.P.,

Déclma.- Cumplimlcnto Convcnlo colectlvo de aplicación

El adJudlcatario está oblígado a cumplir durante el período de ejecución del contrato las
norrnas y condiciones fiJadas en el convenío colectivo de aplicación.

Undócima.- l,lodil{caclón del contrato

La modiflcacién del contrato se regula por lo establecido en la cláusula 29 del Pliego de
Cláusulas Admi nlstrativas Particulares,

Duodécima.- Resoluclén del contrato

Las causas de resolución del contrato serán las establecidas en la cláusula 40 del Pliego de
Cláusulas Adrninistrativas Parti culares.

Declmotercera.- Jurlsdiccién compctcnte

El orden Jurlsdicc¡onal contencioso-administrativo será el competente para resolver las
cuestlones lit¡giosas relativas a la preparación, adJudicación, efectos, modíficación y
extinclén d€l cÕntrato, de acuerdo con lo previsto en el aftículo 27 de la LCSP,

Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato por duplícado
ejemplar, en el lugar y fecha al principlo menclonados,

POR óRcnmo oe ON POR EL CONTRA

':;:

,Fdo^: Marín Quemada Fdo.: Luis Álvarez Torner




